
tramita como Procedimiento Derechos Fundamentales
nº 566/04, a fin de que si lo desean, puedan perso-
narse ante el citado órgano jurisdiccional en el pla-
zo de cinco días, a partir de la publicación de la pre-
sente Resolución. 

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de noviembre de
2004.- El Director General de la Función Pública, Juan
José Rodríguez Rodríguez.

3863 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 10 de noviembre de 2004, que em-
plaza a cuantos aparezcan como interesados
en el recurso que se tramita como Procedimiento
Derechos Fundamentales nº 567/04 del Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº Uno
de Santa Cruz de Tenerife, interpuesto por D.
José María Déniz Manzano contra la Orden
de 29 de julio de 2004, por la que, en ejecu-
ción de las sentencias recaídas sobre el con-
curso de méritos convocado por Orden de la
Consejería de Presidencia de 22 de septiem-
bre de 2000, se aprueba la lista provisional de
adjudicación de puestos de dicho concurso.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº Uno de Santa
Cruz de Tenerife, en el recurso nº 567/04 interpues-
to por D. José María Déniz Manzano contra la Or-
den de 29 de julio de 2004, por la que, en ejecución
de las sentencias recaídas sobre el concurso de mé-
ritos convocado por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia de 22 de septiembre de 2000, se aprueba la
lista provisional de adjudicación de puestos de dicho
concurso; y dado que el acto objeto de la impugna-
ción podría afectar a una pluralidad de administra-
dos por determinar, según lo dispuesto en el artícu-
lo 59.5.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, es-
ta Dirección General, de acuerdo a lo establecido en
el artículo 116.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

R E S U E L V E:

1º) Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo nº Uno de Santa Cruz de Tenerife que corresponde
al recurso contencioso-administrativo nº 567/04, se-
guido a instancia de D. José María Déniz Manzano.

2º) Emplazar a cuantos aparezcan como interesa-
dos en el recurso contencioso-administrativo que se

tramita como Procedimiento Derechos Fundamentales
nº 567/04, a fin de que si lo desean, puedan perso-
narse ante el citado órgano jurisdiccional en el pla-
zo de cinco días, a partir de la publicación de la pre-
sente Resolución. 

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de noviembre de
2004.- El Director General de la Función Pública, Juan
José Rodríguez Rodríguez.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

3864 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 10 de
noviembre de 2004, sobre notificación de
Acuerdos de inicio a personas físicas y jurí-
dicas de ignorado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de las personas físicas y jurídicas que se
relacionan, y siendo preciso notificarles los Acuer-
dos de iniciación recaídas en los expedientes incoa-
dos contra las mismas por infracción a la normativa
en materia de consumo, y conforme al artículo 59,
apartado 4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, los Acuerdos de iniciación recaídos en los
expedientes que les han sido instruidos por presun-
ta infracción a la legislación en materia de consumo.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, los correspondientes Acuerdos de inicio pa-
ra su publicación en el tablón de edictos.

Vistos el Capítulo IX y Disposición Final Segunda de
la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios (B.O.E. nº 176), el Real Decreto 1.945/1983, de 22
de junio, que regula las infracciones y sanciones en ma-
teria de defensa del consumidor y de la producción agroa-
limentaria (B.O.E. nº 168), el Título IX de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12) y el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto (B.O.E.
nº 189), procédase a la incoación de expediente sancio-
nador a:
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ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Capítulo V de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Títu-
lo IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación
de expediente sancionador a:

INCULPADO: Hagen Rose Marie Ingrid.
NÚMERO EXPEDIENTE: 38/335/2004.
D.N.I. o N.I.F.: X3637366P.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 22 de abril de 2004, un Inspector de es-
ta Dirección General realiza una inspección en el esta-
blecimiento estación de servicio de rótulo Texaco del que
es titular Hagen Rose Marie Ingrid, con domicilio en la
Carretera General Adeje-Puerto de Santiago, en Callao Sal-
vaje, término municipal de Adeje y extiende el acta 8885
correspondiente a la Campaña Nacional de Inspección de
Control de Estaciones de Servicio y sus Multitiendas, ad-
juntando a cada una de las actas un protocolo de comprobación
de inspección, constatándose que tiene expuestos para su
venta al público los siguientes artículos no alimenticios en
los que no se indica el precio por unidad de medida: Deter-
gente Macota 750 ml; Líquido Servo, Direcciones, etc. Au-
toBrill 475 ml; Gel Barbacoas Fuego Net Masso 500 ml.
Asimismo se comprueba que tiene expuestos para su ven-
ta al público los siguientes productos alimenticios en los
que tampoco se indica el precio por unidad de medida: Biz-
cochos Las Dos Hermanas 350 g; Canutillos Arrua Barrena
190 gr; Rosquillas Las Dos Hermanas 350 g; Aceite Gi-
rasol 500 ml, Néctar de Melocotón Vital 200, etc. Estos
hechos son constitutivos de infracción en materia de con-
sumo.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: resultan aplica-
bles los artículos 12, apartados 4º y 40.4.a) y d) de la Ley
3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumido-
res y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 34), en concordancia con los artículos 3 y 4 del
Real Decreto 3.423/2000, de 15 de diciembre, por el que
se regula la indicación de precios de los productos ofre-
cidos a los consumidores y usuarios (B.O.E. nº 311).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,

de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43 de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de tres-
cientos (300) euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a Claudio Molina Her-
nández y Secretaria a María Dolores Molina Herrera,
quienes podrán ser recusados por los motivos estableci-
dos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en
la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c), de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34)
y el artículo 9, apartado k), del Reglamento Orgánico de
la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por De-
creto Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº
154), en concordancia con el artículo 2 y la Disposición
Transitoria Única del Decreto 178/2003 (B.O.C. nº 143),
por el que se determina la estructura central y periférica
de las Consejería de Presidencia y Justicia y de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Cana-
rias, esta Dirección General es competente para la incoa-
ción y tramitación del presente expediente, así como pa-
ra su resolución, al ser la infracción calificada inicialmente
como leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Instructor
del procedimiento, con traslado de las actuaciones, y no-
tifíquese simultáneamente a los interesados, y emplazán-
doles para que si lo estiman conveniente en el plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta
notificación, efectúen, respectivamente, las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen convenientes y, en su ca-
so, la proposición y práctica de pruebas, concretando los
medios de que pretendan valerse, de acuerdo con el artículo
16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los inte-
resados que les queda puesto de manifiesto el expediente
y que, de no efectuar alegaciones al contenido del presente
Acuerdo, éste podrá ser considerado como Propuesta de
Resolución, a los efectos previstos en el artículo 18 del Real
Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que de conformi-
dad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modificada por la
Ley 4/1999, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
produciéndose en caso de silencio administrativo su ca-
ducidad.- Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de
2004.- La Directora General de Consumo, Concepción Pé-
rez González.
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INCULPADO: Tecnomaster Informática, S.L.
NÚMERO EXPEDIENTE: 38/353/2004.
D.N.I. o N.I.F.: B38327516.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 20 de abril de 2004, un Inspector de es-
ta Dirección General realiza una inspección en el esta-
blecimiento venta menor de artículos de informática de ró-
tulo Tecno Master del que es titular Tecnomaster Informática,
S.L., con domicilio en la Carretera General Santa Cruz-
La Laguna, 114, Gracia, término municipal de La Lagu-
na y extiende el acta 6901 para comprobar la reclamación
nº 480/03 formulada por D. Santiago Hernández Herre-
ra, con D.N.I. nº 42.931.134, relativa a los reiterados pro-
blemas técnicos que presenta un ordenador adquirido a esa
entidad que no han sido resueltos durante la vigencia de
la garantía, en particular con la Torre TMI número de se-
rie 212-2525-1.

De las actuaciones inspectoras llevadas a cabo se com-
prueba que no fue atendido el requerimiento efectuado por
el inspector actuante quien había concedido un plazo de
diez días para que fuera presentado en el registro de en-
trada de la Dirección General de Consumo informe téc-
nico acerca de las reparaciones realizadas, detallando fe-
chas e importes cobrados en su caso, transcurriendo dicho
plazo sin que el interesado enviara documento alguno, he-
cho que es constitutivo de infracción en materia de con-
sumo por no colaborar con los servicios de inspección en
el esclarecimiento de la reclamación formulada por D. San-
tiago Hernández.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: resultan aplica-
bles los artículos 32.b), 34 y 40.4.m) de la Ley 3/2003, de
12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usua-
rios de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
34).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43 de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de seis-
cientos (600) euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a Claudio Molina Her-
nández y Secretaria a María Dolores Molina Herrera,
quienes podrán ser recusados por los motivos estableci-
dos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en
la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c), de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34)

y el artículo 9, apartado k), del Reglamento Orgánico de
la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por De-
creto Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº
154), en concordancia con el artículo 2 y la Disposición
Transitoria Única del Decreto 178/2003 (B.O.C. nº 143),
por el que se determina la estructura central y periférica
de las Consejerías de Presidencia y Justicia y de Indus-
tria, Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Ca-
narias, esta Dirección General es competente para la in-
coación y tramitación del presente expediente, así como
para su resolución, al ser la infracción calificada inicial-
mente como leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar
de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Instructor
del procedimiento, con traslado de las actuaciones, y no-
tifíquese simultáneamente a los interesados, y emplazán-
doles para que si lo estiman conveniente en el plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta
notificación, efectúen, respectivamente, las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen convenientes y, en su ca-
so, la proposición y práctica de pruebas, concretando los
medios de que pretendan valerse, de acuerdo con el artículo
16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los inte-
resados que les queda puesto de manifiesto el expediente
y que, de no efectuar alegaciones al contenido del presente
Acuerdo, éste podrá ser considerado como Propuesta de
Resolución, a los efectos previstos en el artículo 18 del Real
Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que de conformi-
dad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modificada por la
Ley 4/1999, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
produciéndose en caso de silencio administrativo su ca-
ducidad.- Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de
2004.- La Directora General de Consumo, Concepción Pé-
rez González.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de noviembre de
2004.- La Directora General de Consumo, Concep-
ción Pérez González.

3865 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 10 de
noviembre de 2004, sobre notificación de Re-
soluciones a personas físicas y jurídicas de ig-
norado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de las personas físicas y jurídicas que se
relacionan, y siendo preciso notificarles las Resolu-
ciones recaídas en los expedientes incoados contra
las mismas, por infracción a la normativa en mate-
ria de consumo, y conforme al artículo 59, apartado
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